
 

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 11108 

 

Artículo 1º- Institúyese el 28 de octubre de cada año como “Día del Bombero 

Voluntario Retirado de la provincia de Córdoba”. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.  

 

                                                    

 


		2026-03-19T09:10:59-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2026-03-19T10:51:27-0300
	PRUNOTTO Myrian Beatriz




